
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA HUACA
PROVINCIA DE PAITA- DEPARTAMENTO DE PIURA

CREADO POR LEY 2I DE JUNIO DE 1825

ELEVADO A LA CATEGORIA DE VILLA POR LEY NO 5E98 DEL22 DE NOVIEMBRE DEL 1927

"AÑO DE U LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN E IMPIJNIDAD"

La Huaca, 08 de agosto det 2019

RESOLUCION DE ALCALDIA N" 406-2019-MDLH/A

VISTO:

Et Memorándum N'099-201!-MDLH/A, de fecha 15.07.2019, det despacho de atcatdía, lnforme N" 0888-

2019/MDLH-SODUR, de fecha Oó.08.2019, presentado por ta Sub Gerencia de Obras y Desarrotto Urbano

y Rurat, y;

CONSIDERANDO:

eue, las Municipatidades son Órganos de Gobierno con autonomía potítica, económica y administrativa

en los asuntos de su competencia, conforme a to dispuesto en e[ Art. No 194 de [a Constitución Potítica

del Estado, modificada por [a Ley N" 27ó80;

; ta Ley Orgánica de Municipatidades en su Art. lV det Títuto Pretiminar señata que los Gobiernos

les representan a[ vecindario, promuevan [a adecuada prestación de servicios públicos y et

Desarrolto Local e lntegrat, Sostenible y Armónico de su circunscripción. Además, en su Art.84, inciso

1.5 señata que es una función de [a municipatidad estabtecer canales de comunicación y cooperación

entre los vecinos, así como fomentar ta participación activa de ta vida Potítica, Sociat y Económica;

Que, mediante Acuerdo de Concejo Municipat N" 107-2019-MDLH/CM de fecha 15.07.2019, se aprobó

i-- et apoyo con e[ mantenimiento det parque frente a la igtesia Sagrado Corazón de Jesús del Centro

\? poutaoo Pucusuta det Distrito de ta Huaca.
l;t

V'/qu", mediante Memorándum N" 099-2019-MDLH/A de fecha 15.07.20'lg, e[ despacho de Atcatdía
i^( '¡ autoriza [a etaboración de ta Ficha Técnica para e[ mantenimiento del Parque frente de [a igtesia

Sagrado Corazón de Jesús del centro poblado de Pucusuta.

Que, mediante Carta N" 054-2019/MDLH-SODUR-ISMAB de fecha 06.08.2018, e[ lng. Sergio Miguet

Aguitar Burgos, CIP N" 184050, entrega ta FichaTécnica de [a actividad denominada "MANTEN|M|ENTO

DEL PARQUE FRENTE A LA IGLESIA SAGRADO CORAZON DE JESUS DEL CENTRO POBLADO PUCUSULA,

D|STR|TO DE LA HUACA, PROVINCIA DE PAITA, DEPARTAMENTO DE PlURA", con e[ vator referencial de

St 5,316.84, que considera 5/4,850.17 de Costo de Mantenimiento y 51466.67 de gastos de

Supervisión, con precios vigentes a[ mes de agosto 2019, con un ptazo de ejecución de siete (07) días

catendario, bajo ta modatidad de Ejecución Presupuestaria lndirecta.

Que, con informe N"888-2019/MDLH-5ODUR DE FECHA 06.08.2019, ta Sub Gerencia de Obras y

Desarrolto Urbano y Rurat hace ltegar ta ficha técnica de la actividad denominada "MANTENIMIENTO

PARQUE FRENTE A LA IGLES|A SAGRADO CORAZON DE JESUS DEL CENTRO POBLADO PUCUSULA,

DE LA HUACA, PROVINCIA DE PAITA, DEPARTAMENTO DE PIURA", para su aprobación.

, [a Ficha Técnica comprende tos siguientes documentos: Memoria Descriptiva, Especificaciones

Técnicas, Vator Referenciat, Presupuesto, Aná[isis de Costos Unitarios, Relación de lnsumos,

Presupuesto Anatítico, Desagregado de Gastos Generates, Desagregado de Gastos de Supervisión,

Ptanitta de Metrados, Cronograma de Avance de Mantenimiento, Cotizaciones, Panet Fotográfico y

Ptanos. rl
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Por [o expuesto, y en uso de las facuttades conferidas por e[ numerat 6) det artículo 20'de ta Ley
Orgánica de Municipatidades N" 27972 y demás normas tegates afines; a esta Alcatdía;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR [a Ficha Técnica de [a Actividad denominada "MANTENIMIENTO DEL

PARQUE FRENTE A LA IGLESIA SAGRADO CORAZON DE JESUS DEL CENTRO POBLADO PUCUSULA,
DISTRITO DE LA HUACA, PROVINCIA DE PAITA, DEPARTAMENTO DE PIURA con e[ vator referencial de S/
5,316.84, que considera 5/4,850.17 de Costo de Mantenimiento y Sl466.67 de gastos de Supervisión;
con un ptazo de ejecución de siete (07) días catendario, bajo ta modatidad de Ejecución Presupuestaria
lndirecta, con precios vigentes a[ mes de agosto 2019.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a Secretaría Generat, transmitir [a presente Resotución de Atcatdía,
a Gerencia Municipat, Sub Gerencia de Obras y Desarrolto Urbano y Rurat, para su conocimiento y
fines.

REGísrREsE, coMUNíeuEsE, cúMpLAsE y,

C.c.:
SG

Atcatdía
GM
SODUR
Logistica
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